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1. En su primera reunión1 , el Grupo Especial examinó el posible mandato de un grupo
de trabajo que abarcara la fabricación de piensos en las granjas, la producción de cultivos
forrajeros, las prácticas de alimentación animal, los pastizales y el pastoreo en libertad.
Teniendo en cuenta las diversas opiniones expresadas en relación con el mandato propuesto
para el grupo de trabajo, el Grupo Especial convino en que era prematuro establecer un grupo
de trabajo oficioso.

2. En este documento se presenta un posible mandato para un grupo de trabajo sobre
producción y utilización de piensos en las granjas2 que podría establecerse teniendo en cuenta
los resultados del debate sobre la Sección 6 del proyecto en el marco del tema 5 del programa
provisional.

                                                
1 ALINORM 01/38 párrs. 64-68.
2 Sección 6 del Proyecto de Código de Prácticas sobre Buena Alimentación Animal.
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Propuesta de mandato para un grupo de trabajo sobre producción y
utilización de piensos en las granjas

El Anteproyecto de Código sobre Buena Alimentación Animal incluye una Sección 6:
Producción y utilización de piensos en las granjas, que habrá de elaborarse, junto con
disposiciones relativas al sistema de HACCP.

Para elaborar esta sección se establecería un grupo de trabajo. Este grupo de trabajo podría
ocuparse de las esferas siguientes:

Fabricación de piensos en las granjas
El Código para los piensos producidos en las granjas debería regirse por los mismos
principios establecidos para los piensos producidos industrialmente, incluidas posibles
disposiciones relativas al sistema de HACCP.

Buenas prácticas de alimentación animal
El Código debería incluir normas para la aplicación por los agricultores de buenas prácticas
de alimentación animal, con objeto de asegurar una utilización apropiada de los piensos.

Buenas prácticas agrícolas
Las materias primas y los cultivos forrajeros deberían atenerse a unas buenas prácticas
agrícolas. Deberían mantenerse registros sobre utilización de semillas, fertilizantes,
plaguicidas, lucha contra plagas, almacenamiento, etc.

El Código debería regular también la utilización apropiada de bloques de piensos, bloques
para salegar y complementos minerales y vitamínicos, así como la utilización de otros
complementos (implantes y bolos).


